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DEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
K s u p u b l i c a r o n o f i c i a l , q u e solo se h a c e p a r a las Ig les ias y P á r r o c o s de la Diócesis , sa ld rá dos v e c e s al m e s en los dias q u e el P re lado d i s p u s i e r e Las re-e l a m a c i o n e s í o d i r i g i r án á la Sec r e t a r í a de Cámara del Obispado. 

S E C R E T A R I A DE C A M A R A 
D E I . O B I S P A U 4 » O E S A L A S S A ^ C A . 

S . S . I l lma. el Obispo mi S r . ha de t e rminado ce-
l eb ra r ó rdenes en la s egunda semana de la p róx ima 
c u a r e s m a . Los asp inanles p re sen ta rán en esta S e c r e -
ría sus solici tudes acompañadas de los d o c u m e n t o s 
c o r r e s p o n d i e n t e s , al t enor de lo p reven ido en el Bo-
letín Eclesiást ico del J u e v e s '29 de Abril del ano pró-
ximo pasado de 4 8 5 8 . n ú m . 7 , an tes del 2 2 de l 
co r r i en te mes , en cuyo dia t endrá lugar el S ínodo en 
que han de ser e x a m i n a d o s , y al que c o n c u r r i r á n 
t ambién los Sace rdo tes para la renovación de l icen-
cias . Sa lamanca y Ene ro o l de 1 8 5 9 . — L i c . MU 
Andrés Aparicio, S r io . 
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. DIRECCION G E N E R A L . 
HE PnOPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O . 

El Excmo S r . Ministro de Hacienda comunica á 
csla Dirección gene ra l , con fecha l o de Dic iembre 
próximo pasado , la Real orden s ign ien le : 

«limo. S r . : l i e dado cuenla á la Reina (Q. D. G. ) 
del expedien te formado con molivo de la Real orden 
comunicada en 9 del actual á esle Ministerio por el 
de Gracia y Jus t ic ia , relativa á la calilicacion de los 
b ienes y r en t a s de los Seminar ios concil iares para los 
efectos de las leyes desamor t izadoras , res tab lec idas 
á virtud del Real dec re to de '2 de Oc tubre ú l t imo. En 
su consecuenc ia , y ten iendo p re sen t e S . M. que si 
bien por Real o r d e n de 1 8 de Ene ro de 1 8 5 6 fueron 
cons iderados dichos bienes como de Ins t rucc ión públi-
ca , la ya citada de 9 del cor r ien te que se halla expe-
dida de conformidad con el d ic tamen del Consejo de 
Es tado en pleno los califica de eclesiást icos , se ha 
.servido resolver q u e d e revocada la espresada Real 
orden de 1 8 de Enero de 1 8 5 0 , dec larando que los 
b ienes respect ivos á los Seminar ios conci l iares son pu-
r a m e n t e eclesiást icos , a tendido su origen y aplicación 
y que por lo tanto no se hallan en estado de venta 
mien t ra s subsista la suspens ión decre tada en 2 5 de 
S e t i e m b r e del refer ido año de 1 8 5 0 . De Real orden 
lo digo á V . S . para su inte l igencia , y á fin de q u e , 
circulándolo esa Dirección genera l á los Gobernadores 
do provincia , tenga el debido cumpl imien to lo man-
dado por S . M . » 

Y lo traslado á V . S . para su conocimiento y efec-
tos opo r tunos á su pun tua l observanc ia . Dios g u a r d e 
á V, S . muchos años . Madrid 1,° de E n e r o de 1 8 5 9 . 
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— El Dircc lor , Luis de E s l r a d a . — S r . Gobernador 
de la provincia de 

fíeal orden estahlociendo ciertas reglas para el 
matrimonio de individuos pertenecientes á las mili-
cías provinciales. 

Minis ter io de la G u e r r a . — E x c m o . S r . : El Seño r 
Ministro de la Guer ra dice con esla lecha al Di rec tor 
genera l de Infanter ía lo que s igue: 

« l i e dado cuenta á la Reina (Q. D. G. ) de la ins tan-
cia promovida por Francisco Arias y Losada , soldado 
del batal lón provincial de Mondoñedo , n ú m e r o 2 8 , 
que V . E . devolvió informada á es te Ministerio ei'i 
oficio del '21 de Agosto ú l t imo, en solicitud de p e r -
miso para con t rae r ma t r imonio con Nicolasa Nei ra . 
Y S . M . , teniendo p resen te la diferencia de p resc r ip -
c iones que sobre os mat r imonios de las c lases de 
tropa of rece la ley orgánica de Milicias provincia les 
y la Real orden de o ü de Abril de 1 8 5 6 ; a t end ien-
do á que si bien esta ú l t ima , tocante al pa r t i cu la r , 
se ref iere al E jé rc i to , y en el Ejérc i to es tán compren -
didas dichas Milicias, se deduce de su mismo re la to 
que el obje to va de t e rminado á la tropa del E j é r c i l o 
p e r m n n e n l e , y deseando evitar la in te rpre tac ión dudo-
sa q u e haya podido darse á aquel las disposiciones, no 
menos que do una vez queden desl indadas las regias 
«i q u e da margen el asunto en cues t ión , se observen 
en lo suces ivo las s igu ien tes : 

1 Queda en su fuerza y vigor para los Cue rpos 
activos del E jé rc i to la Rea l o rden de 5 0 de Abri l de 
1 8 5 0 . 

Que insiguiendo lo d e t e r m i n a d o en el a r t . 5 3 
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lle la ley de 3 1 J e Jul io de 1 8 5 5 , puedan con l rae r 
m a t r i m o n i o los s a rgen tos , cubos y soldados, asi como 
los t ambores y corne tas de los batal lones provincia les , 
cumpl idos que sean los cua t ro p r i m e r o s años de 
serv ic io . 

Los pre l iminares y requis i tos del ma t r imonio , 
r educ idos á hacer cons ta r en debida fo rma la buena 
conduc ta de los in te resados , las c i rcuns tanc ias de 
moral idad de los con t r ayen te s y la de que sus familias 
se obligan á tener las bajo su amparo en caso de salir 
el batalloíi de la provincia , s e rán examinados por el 
Direc tor genera l del a r m a , y de este J e f e par t i rá la 
autor ización al Comandan te del C u e r p o para que es te 
pueda (lar la suya , 

4 / L o s sa rgen tos no podrán ascender nunca á 
S u b t e n i e n t e s sin su je t a r se á los depósi tos y condicio-
nes que para esta clase p rescr ibe el Real dec re to de 
3 0 de Oc tub re de i 8 5 5 . 

5 . " y ú l t ima . Todo individuo q u e por haber com-
prome t ido la honra de una m u j e r pida y hub iese q u e 
conveni r en la concesion del mat r imonio (pues ta les 
pud ie ran ser las c i rcuns tanc ias del caso q u e asi lo 
(¡emanasen la moral ó dil igencias judiciales) ó lo haya 
cont ra ído an tes de haber cumpl ido los cua t ro años de 
servicio de q u e queda hecho mér i to , y por c o n s e -
cuencia sin permiso de sus J e f e s , pe rde rán sus empleos 
los sa rgen tos y cabos , y serán des t inados al regimien-
to Figo de Ceuta á cumpl i r el t iempo de su e m p e ñ o , 
tanto es tos , como los soldados é individuos de la banda 
cou el recargo de dos años nías, en debida pena á 
la exlra l imitacion de la ley y falla en que han incur-
r ido. 

De Real o r d e n , comunicada por dicho S r . Minis-
t ro , lo t raslado á V. E . para su conoc imien to y efec-
tos co r respond ien tes . Dios gua rde á V . E . muchog 
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a ñ o s . Madrid 2 6 de Nov iembre de 1 8 5 8 . — E l Oiicial 
p r i m e r o , Francisco de Uzlariz.—Señor 

íGacela N: 347.1 

PROHIBICION DE L I B R O S . 

r í a n sido agregadas al Indice de libros p roh ib idos , 
por la Sagrada Congregación encargada de su c e n s u r a , 
las s igu ien tes o b r a s : 

Elemeritos de Cosmografía, por el profesor Miguel 
Bagarol l i . En i tal iano. F l o r e n c i a : impren ta de F e r -
n a n d o Bacc ion i : 1 8 5 7 . 

Historia de un Estudiante de Filosofía, por J o s é 
P io la . En italiano. Milán: t ipografía de B e r n a r d o de 
J u a n : 1 8 5 5 . 

Historia de las legislaciones Slavas, por W e n c e s -
lao Masie jowski . doctor y profesor en derecho , j u e z 
en el tribunid civil de p r imera instancia del Pula t inado 
de Masovia. En Polaco. Varsovia y Le ips ick , 1 8 3 2 
y 1 8 3 5 , cua t ro t omos . 

Apuntes á la historia, literatura y legislación de 
los Slavos, como apéndice á la historia do las legis-
laciones, e t c : , del mismo au to r . En polaco. Petrój tol i 
y Leips ick , 1 8 3 9 ; dos l omos . 

Lucila ó sea la lectura de la Biblia, por Adolfo 
Monod. En italiano. L o n d r e s . Esta obra estaba desde 
luego condenada por la regla segunda del Indice . 
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D E P O S I T A R I A C E N T R A L 

de los fondos que se recaudan pnra la reparación dd SanÍHario 
de XuL'sli'd Señora de la Vena de Francia. 

R s . t n . 

Suma anlerior. . , . 1 4 8 5 8 , 2 1 

Un Eclesiásl ico que ociilla su n o m b r e . 7 0 3 
José Resfalado, vecino de Calzadiüa. . '20 

Tukil. . . . 1 5 5 0 1 , ' 2 1 

Sa lamanca o í de E n e r o do 1 8 5 9 . — L i c . Minml 
Andrés Aparicio. 

CASO MORAL P A R A LA CONFERENCIA DE FEBRERO. 

privilegios con l iene la Sania Bula do Cruzada? 
¿Concedo indulgencia plenaria para la hora de la 
n i u e r l e ? ¿ E s condicion precisa su adquisición, para 
ganar las indulgencias plenar ias ó parciales concedidas 
por o í ros Ponl í f ices? ¿ E n . v i r t u d de la misma , cuán ta s 
veces puede el confesor absolver de c e n s u r a s y casos 
r e se rvados Papa le s y sinodales.' ' 

¿ La conmutac ión de los votos s imples de los fieles 
apl icando la limosna á obras pias, p u e d e hace r se en 
vir tud de los privilegios de la Bula? 

T e n d r á lugar en ol dia del co r r i en te en el local 
y hora de c o s l u m b r e . = D í ' . Tomas Be'está.. 
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\ A m E I > A D E S ; . 

U.N C A P U C H I N O . 

B;ijo el mas rigoroso incógnilo a r r ibó á Ancono el 
lo de Noviembre úl l imo en el vapor aus t r íaco Cur-
tatonc, S . A. I. y H. el Arc l i iduque Carlos Luis , Go-
be rnador del T i ro ) ; y despues do haber visitado la 
Sania Casa de Lo re lo y el Sagrado Convenio de San 
F ranc i sco en Asis , llegó á Roma el 2 7 del mismo, 
s iendo obseíjuiado por el í í m m o . S r . Cardonal Minis-
tro de Kslado, por Mons. Mayordomo de Su Santidad 
y á nombre del San to P a d r e por Mon-Señor Maes t ro 
de Cámara . Al dia s iguiente se t rasladó al Vat icano 
para visitar á Su Sant idad , de quien fué recibido con 
par t i cu la r benevolencia . Largo ralo se de tuvo con ol 
San to P a d r e , r indiéndole el homenage de una verda-
dera devocion lilial. 

Un periódico añade que S. A . L y R . manií iesta 
vivos deseos de ab raza r el es tado religioso , y que 
parece ha escojido la órden de S . F ranc i sco , propo-
niéndose vest ir el tosco sayal de Capuchino . E s lo 
c ior lo , que desde su l legada á Homa vive muy ret i -
rado , é inspira mucho in te rés su recogun ien to . 

Aun cuando llegue algo tardía , j uzgamos sin em-
bargo digna de ocupar un lugar en las co lumnas del 
Boletín ecícsiástico la noticia (lue vamos á t rasc r ib i r . 
Es la relación de la décima asamblea genera l de las 
sociedades catól icas de la Ge rman ia , que se reunió 
en Colonia en los dias 6 , 7 , 8 y 9 del ú l t imo se t iem-
b re . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 40 — 
( ' ie r las d i f icu l la iks ocurr idas impidieron el que se 

celebrara esta asamblea el año an ter ior ; debiendo en 
su lugar r eun i r se en Salzburg . Pe ro al lanadas lodas , 
v iéronse acudir á la sania ciudad de Colonia, l lama-
da no sin razón la Roma de la Alemania , mas de 7 5 0 
diputados , venidos de los p imíos mas remotos de aque-
lla dilatadísima nación, del g ran ducado de í í aden , 
de los re inos de W u r t e m b e r g y de Baviera , del Ti rol , 
de Aus t r i a , y de casi todas las provincias p rus ianas ; 
y ademas muchos i lus t res pe r sona j e s católicos de 
F r a n c i a , Bélgica y Suiza . Desde luego fue elegido 
p r e s i d e n t e de la asamblea el S r . Augus to Reichensr 
p e r g e r , el mismo que con tanto denuedo y elocuencia 
defendió el Catolicismo en las cámaras de Ber l in . 

Despues de una so l emne función religiosa ce lebra-
da en la ant igua cuanto mojes luosa ca tedra l , allí mis-
mo fueron abier tas las ses iones y se inauguraron los 
t r aba jos de la asamblea , dirigiendo el E m o . S r . Carde-
nal de Geissel , arzobispo de Colonia, sent idas y edifi-
can tes palabras al crecidís imo concurso , y dándole la 
bendición apostól ica . 

A lgunas do las ses iones fueron sec re tas , y o t ras 
públ icas . A las p r imeras solo eran admit idos los dipu-
tados de las diversas asociaciones, ( |uienes ó divididos 
en secc iones , ó reunidos en jun ta genera l , discut ie-
ron y tomaron impor t an te s acuerdos acerca los p u n t o s 
de mas in terés para los catól icos, como son mis iones , 
ob ras de car idad , ins t rucc ión , y publicación de bueno» 
l ibros y per iódicos . 

A las ses iones públicas tenia en t rada todo el que 
( |u is iere ; y no deja de ser muy no tab le , q u e á pesar 
de ce lebra rse en el salón l lamado de Gürz.enicb capaz 
de c o n t e n e r casi t res mil pe r sonas , era imposible 
e n c o n t r a r dónde m e t e r s e si no se iba allí con una 
hora de anticij)acion, siendo así que cotitra la cos tuui -
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bre genera l , habla que pagar en t r ada , des t inándose 
su p rodue lo á la sociedad de San Bonifacio, cuyo 
obje lo en e x t r e m o cris t iano es el de p rocura r socorros 
espi r i tua les á los católicos que se hayan diseminados 
e n t r e los P r o t e s t a n t e s , cons t ruyéndo le s iglesias, y 
man ten iendo sace rdo tes y escuelas de párvulos , á fin 
de q u e no decaiga ni se amor t igüe la fe de sus mayo-
r e s . E n t r e los m u c h o s y b u e n o s discursos que se 
p ronunc i a ron , merecen c i tarse el del S r . P e d r o 
R e i c h e n s p e r g e r . h e r m a n o del P res iden te y tan celoso 
católico como él , que al t razar la historia de las socie-
dades católicas de la Germania desde 1 8 4 8 hasta el 
dia, demost ró cuál habia de ser su fin, y cuán puro 
V cuán ferviente el espíri tu de devocion y de abnega-
ción que debe an imar las . El S r . K iese l , d i rector del 
colegio Real de Dusseldorf , habló con suma elocuencia 
acerca de la verdadera y falsa manera de aprec ia r y 
escr ibir la historia de la humanidad y de los pueblos . 
El S r . W a l t e r , p rofundo canonis ta y ca tedrá t ico de 
la universidad de Bonn , hizo en su discurso una her-
mosísima pintura de los diversos modos con que suele 
la Iglesia católica prac t icar la caridad cr is t iana. INi 
fue ron menos e locuen tes los que pronunciaron el Barón 
de And iaw , el Conde de S to lberg , el S r . aba te Grus-
clía, y o t ros d iputados; mas sin r eba ja r en nada su 
mér i to , m e r e c e par t icular y muy honorífica mención 
el del S r . Abate Kolping, fundador de las sociedades 
de los ob re ros catól icos, l lamado por esto el Padre 
de los jornaleros, en que puso de manif ies to el pro-
g reso y el g r ande inc remento que van tomando aque-
llas pias asociaciones , su fin, y su mucha impor tancia 
con respec to k la Religión y á la soc iedad . 

L a s sesiones de la asamblea concluyeron como habían 
comenzado ; esto es , con una tierna alocucion del E m o . 
S r . de Gcisscl y con su bendición pas tora l ; y concluí-
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das, se despidieron los d iputados con un banquc l c en 
que reinó esa paz, sencil lez y f r a t e rn idad propias tan 
solo del ve rdadero católico: hubo t ambién sus br indis 
dir igidos á Su Sant idad , al R e y , al Cardenal a rzob i s -
po , á la ciudad de Colonia, e t c . , e t c . , y sobresal ió 
de seguro e n t r e todos el que pronunc ió el S r . S t u p p , 
je fe do la Municipal idad, dir igiéndolo al a u m e n t o y 
prosper idad de las sociedades catól icas . Sus pa labras 
resp i raban el celo que le an imaba; y no podia descu-
b r i r s e en él al an t iguo filósofo hermesiano, al q u e no 
hace dos años combat ia con todas sus fuerzas en la 
Dieta do los Es tados del Rhin el es tab lec imiento de 
una universidad catól ica, sino an tes bien a! fe rvoroso 
católico romano , al hijo fiel de la Iglesia . 

Así tuvo fin la asamblea plena de las sociedades 
catól icas de la Germania : di f íc i lmente podrán borrar la 
de su memor ia los hab i tan tes de Colonia; pues to que 
de tal sue r t e se hal laban dominados por el espir i lu 
católico los íinimos de todos, que hasta uno de los 
periódicos del país , q u e no s iempre acos tumbra se r 
lavorable al Catolicismo, no pudo m e n o s de de ja rse 
l levar , d u r a n t e aquel per iódo, de la cor r ien te y t e n -
dencia gene ra l , y publicó en sus co lumnas muchas 
descr ipciones muy deta l ladas y sobremanera honrosas 
para la asamblea . Bien es verdad , que lejos de descu-
b r i r se en ella esa escisión que reina en todas las asam-
bleas p ro te s t an tes , esa escisión, esas disensiones intes-
t inas con respec to á los pun tos mas graves del dogma, 
q u e cor roen las e n t r a ñ a s de la R e f o r m a , y que son 
causa de que los rel igionarios solo se mues t r en unidos 
en su odio c o m ú n contra el Catol ieismo, los miembros 
lodos de la asamblea reunida en Colonia, á )esar de 
ser los mas de ellos ex t remadamente , sepa rados unos 
de o t ros pH)r o r igen , por c a r á c t e r , y aun por opiniones 
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polí t icas , mani fes la ron sin embargo lales scn l imien los 
(Je car idad, f ra te rn idad y du lzura , que bien pudo 
t ras lucirse desde luego en aquella i lus t re reunión b 
obra de Dios y la verdad de nues t ra sania y augus ta 
Rel igión. Y á esto debe a t r ibui rse sin duda ninguna 
la profunda impres ión que ha dejado en el corazon 
de cuan tos as is t ieron á sus ses iones y las didces 
emociones que s int ieron; dos cosas que pueden seña-
larse como uno de los f ru tos me jo re s y mas impor-
tan tes que ha producido la memorab le reunión católica 
de la l iorna a l emana . 

Cada dia cuenta la Iglesia nuevos t r iunfos . Cada 
dia en t r an en el redil del Buen P a s t o r n u e v a s ovejas 
perd idas hasta ahora . 

Hace poco pus imos en conocimiento de nues t ro^ 
lec tores a convers ión del cé lebre D a u m e r , p ro fundo 
cuanto descaminado filósofo de ideas hege l ianas . Hoy 
nos cabe la sat isfacción de t ranscr ib i r un verdadero 
catálogo de pe r sona jes i lus t res del N o r t e - A m é r i c a , 
que en el decurso de muy poco t iempo han abrazado 
nues t ra divina y augusta Rel ig ión . El señor J . A . 
W e e d , ministro"^de la secta cpiscopal iana , en el Es ta-
do de Virg in ia , ab ju ró sus e r r o r e s y en t ró en el gre-
mio de la Iglesia catól ica . Lo mismo hizo el S r . Jessa 
Br ig lh , senador de los Es tados Unidos por el de India-
na , movido sin duda del e jemplo q u e le dió su h e r m a n o 
Mr . L u c a s Br igh t , conver t ido no ha m u c h o al Cato-
l ic ismo. También ha dejado los falsos p r inc ip ios d e 
su secta el jóven R o g e r s , de la Vi rg in ia , h i jo d o 
Randolph Rogers cé lebre escul tor de aquel país . M o n s . 
Vood , obispo de Fi ladel f ia , admin is t ró el s a c r a m e n t o 
de la Conf i rmac ión á dos esclarecidos p ro t e s t an t e s 
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r e c i e n t e m e n t e conver t idos , y poco an tes habia bau t i -
zado á o t ro . P o r úl t imo el r eve rendo S r . J o r b e s , q u e 
no ha mnchos años era minis t ro episcopaliano de San 
L u c a s de Nueva-York y repu tado una de las m a y o r e s 
l u m b r e r a s de su secta por sus ta lentos no m e n o s quf3 
por su piedad, y que es boy uno de los sacerdo tes 
mas fe rv ien tes , celosos y e j empla re s , acaba de a d m i -
n is t ra r el san to Baut i smo á una m u j e r q u e pe r t enec ió 
á la comunion wes l eyana . 

Su'va de complemen to á esta larga lista de conver -
s iones una noticia en ex t r emo consoladora , que extrac-
tamos del Morning-Post-, es la convers ión á la verda-
dera fe, do muchos soldados eu ropeos del e jé rc i to 
inglés, q u e se hallaban acan tonados en Calaoa (India 
inglesa) . 

Cier to que admira la conversión de tanta g e n t e 
i lus t re y deja ver la suma bondad del Ser s u p r e m o 
para con los h o m b r e s ; pero ¡cuánto mas no resplan-
dece con respec to á los ú l t imos que hemos referido! 
¡Qué fuerza de convicción, qué fe rvor , qué senci l lez , 
y qué deseos tan vivos de conocer y seguir la verdad 
no se neces i tan , para que un soldado, sin ins t rucción 
en medio de la licencia y del l ibert inaje que lleva con-
sigo la g u e r r a , y habi tando en un |:.ais idólatra en su 
m a y o r p a r t e ó p r o t e s t a n t e , se resuelva á abandonar 
una religión toda l ibre y sensual para abrazar aque-
llos principios, aquella fe que le obliga á repr imir 
bas ta el deseo del c r imen! Prec iso es conveni r en que 
no es e>lo obra de los h o m b r e s , sino ún icamen te d e 
Aquel en cuyas manos están los corazones de lodos 
los mor ta les , 

Nuevas conversiones.—E\ Morning-Stal refiere un 
acto que prueba hasta qué pun to los P ro te s t an te s qui-
s ieran llevar la fuerza cont ra la Iglesia catól ica, si los 
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fuera posible . El ^ del co r r i en t e se p resen taba en 
L o n d r e s , an te el juez de Mary lebone . un tal O b e r t o n , 
pidiendo que se le diese facultad para obligar á q u e 
volviese á su casa una bi ja suya , do veinte dos años 
de edad , que servia á un doctor de Oxford, conve r -
tido al Catol ic ismo, cuyo e j emplo había seguido ella. 
E ra indudable q u e si Ober ton lograba su deseo , le e re 
m u y fácil inducir á la joven á que abrazase otra vez 
la fe en q u e se babia educado , como habia sucedido 
con una he rmana suya en un caso s e m e j a n t e . El m a -
gis t rado r e spond ió ; . que siendo la hija mayor de edad , 
tenia derecho de adoptar la religión q u e me jo r le 
pa rec iese , y que la ley no concedia ya á los pad re s 
el de recho de reclamarla en su compañía cont ra su 
vo lun tad . 

El p o b r e Ober ton se valió de loda su e locuencia 
para ob tener del juez la autor ización para emplea r la 
fuerza; pero sus a r g u m e n t o s solo p rodu je ron a lguna 
palabra de s incera ó a p a r e n t e s impa t í a . 

Una mora de T á n g e r con dos h i jas , bel l ís imas 
a m b a s , resolvió ú l t imamen te pasar con ellas á E s p i n a 
s e g ú n se d ice , para hacerse cr is t ianas; al efecto dis-
pus ie ron un barco que las t ras ladase á Tar i f a , pa ra 
desde allí e m p r e n d e r su peregr inac ión á Valenc ia , de 
donde dicen era el padre de las n iñas , español r ene -
gado , que á una desgracia debió su expatr iación hace 
ve in te años . Disfrazadas las moras no lo hicieron tan 
por comple to , ([ue al emba rca r se no fueran conocidas 
por un mori l lo , que empezó á gr i ta r y á l lamar á los 
suyos , fundándose para af i rmar sus sospechas en q u e 
en el ros t ro de una de las bellas j óvenes habia p i n -
tado una pequeña f lor , q u e las moras ,se d ibu jan 
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de un m o d o indeleble . Acudieron en Iropel los m o r o s 
rodeándo las , y el las abandonando la p laya , se r e f u -
giaron en el palacio del cónsul g e n e r a l d e E s p a ñ a , 
has la cuyo palio las siguió un morazo , aga r rando por 
el brazo á una de las j óvenes para sac;irla de aque l 
silio de r e fug io . A los gr i los y algazara acudió n ú e s -
t ro cónsul g e n e r a l , el señor don Juan Blanco del Valle, 
á cuya voz despe ja ron los moros el palacio, quedando 
en él las moras re fugiadas . Las au tor idades mar roqu íes 
pidieron que les fueran en t regadas las moras , las cua-
les habian incur r ido en la pena de que las pus ieran 
camisas azufradas y las pegasen fuego . Nues t ro cónsul 
no solo se negó á en t r ega r l a s si a n t e s no se ofrecia 
s o l e m n e m e n t e el perdón de las t res infel ices, sino que 
exigió fue se s e v e r a m e n t e cast igado el moro que so 
babia a t revido á p e n e t r a r en el palacio español . El 
g o b i e rno morrociui no solo ofreció el perdón de las 
m o r a s , en fue rza de lo cual fueron en t regadas , sino 
que m a n d o dar cien palos en la barr iga al a t revido 
moro que no respetó nues t ro palacio, y que el cast igo 
se hiciese pub l icamente en f r e n t e de es te ediíicio v'̂ á 
voluntad de nues t ro cónsul . Así iba á ver i f icarse , 
ap iñándose la morer ía en de r r edo r del consulado: v 
cuando el reo estaba ya tendido en t ierra para rec ibi r 
el castigo impues to , se p r e sen tó el señor Blanco del 
Valle y lo perdonó en n o m b r e de la Beina de E s p a ñ a , 
por lo cual la morer ía prorurnpió en gr i tos y aclama-
ciones á los e spaño le s . 
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A V I S O S . 

1 H a n llegado las Rea le s Cédulas de los pár rocos 
nombrados por S . M. en t e rce ras p ropues t a s . Los 
in te resados se ap re su ra r án á recoger las y á recibir la 
ins t i tución canónica de sus respec t ivos Cura tos á la 
n iayor brevedad posible , cuidando de avisar á esta 
Secre tar ia el dia en que tomaren posesion de ellos sino 
qu ie ren suf r i r re t raso en el perc ibo de sus h a b e r e s . 

2 . ° Han sido nombrados Adminis t rador de los 
b ienes del Seminar io Concil iar de esta Ciudad, Don 
Lorenzo Mellado , y del Colegio de H u é r f a n a s , Don 
San t iago E s t e v e z , benef ic iado de la Santa Iglesia 
Ca ted ra l . 

3 . " Los S e ñ o r e s P á r r o c o s de es te Obispado que 
no hub iesen mandado recoger de la Adminis t rac ión 
Económica los sellos do sus respec t ivas pa r roqu ia s 
p r o c u r a r á n verificarlo á la mayor brevedad pos ib le , 
t en iendo en tend ido que no se dará curso á las c o m u -
nicaciones oficiales que carezcan de la autor ización 
del se l lo . 

A." L o s Sr-es. P á r r o c o s y Ecónomos pueden desde 
luego remit i r para su e n c u a d e m a c i ó n los n ú m e r o s 
del Boletín Eclesiás t ico cor respondien tes al año de 
4 8 5 8 á la imprenta y l ibreria de D. Telesforo Oliva, 
donde se halla ya impreso el índice de mate r ias que 
ha de unirse á e l los . A cada in te resado se le p rovee rá 
de un recibo provisional con el que acudirá á recla-
mar el lomo 5 ." ya encuade rnado un mes despues 
de la e n t r e g a . Lic. Miguel Andrés Aparicio. 
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C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 

El (lia 2 0 del ac tua l , dominica de S e p t u a g é s i m a , 
tendrá lugar la publicación de la Bula de la Cruzada 
en la S t a . Basílica Catedra l , p red icando de ella el 
P r e s b í t e r o D. José Tap ia . 

Y el 2 7 del m i smo , dominica de Sexagés ima , pre-
dicará en la misma S t a . Iglesia Catedral el P re sb í t e ro 
D. Juan Sánchez , Fiscal Met ropol i tano . 

JUBILEO C I R C U L A B DE L A S 4 0 H O R A S 
en 2." quincena de Febrero. 

Dias 14 , \ o , 16 y 1 7 . Par roquia del Villar de 
Pera lonso , por el P á r r o c o y fe l igreses . 

18 , 1 9 , 2 0 y 2 1 . Par roquia de Canta lp íño , po r 
el Pá r roco y fe l igreses . 

2 2 , 2 3 , 2 4 y 2 5 , Pa r roqu ia de Vil lar ino, por 
el Pá r roco y fe l igreses . 
_ 2 0 , 2 7 y 2 8 . Pa r roqu ia de Arabayona de Mo-

gica, por el Ayun tamien to y fe l igreses . 

IWÍ'tiENTA I)E U. TKLESFORO OLIVA. 
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